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                                                                                                           Salta, 7 de mayo de 2026 
 
NOTA CD Nº 06/2026 
 
Sres. Miembros del 
Consejo Directivo: 
 
                              Por indicación de la Señora Decana, me dirijo a ustedes a efectos de citarlos a la 

Reunión Ordinaria de Consejo Directivo Nº 06/26 a realizarse el miércoles 13 de mayo del año en curso, 
a horas 16:00, de manera presencial, para tratar el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Asuntos Entrados 
 
1.1)**Acta de Proclamación. (Expte. N° 6419/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas 

y Sociales. Elecciones Generales en el marco de la Resolución CS N° 520/25)** 
 

***ASUNCIÓN DE NUEVOS CONSEJEROS/AS** 
 
1.2) Expte. Nº 218/26-ECO- UNSa: Decana Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 

Sociales. Eleva Informe de Gestión 2025.  
 
2. Informe Decana 
 
3. Temas Sobre Tablas 
 
4. Actas de Consejo Directivo: Reunión Ordinaria Nº 03/26, Nº 04/26 y Nº 05/26 
 
5. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 
 
Comisión Docencia, Investigación y Disciplina 
 
 
5.1) Expte. N° 6049/26: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Solicitar al 

Consejo Superior autorización para llamar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para 
la cobertura de un (1) cargo regular de Profesor Adjunto con dedicación simple para la asignatura 
“Matemática II” (2do. año, 1er cuatrimestre) de la carrera Licenciatura en Administración (Plan de Estudio 
2022), de Sede Regional Metán – Rosario de la Frontera. 

 
Despacho N° 128/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 95/96 del expediente de referencia. 
 
5.2) Expte. N° 6095/26: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a 

inscripción de interesados para la cobertura de dos (2) cargos de Profesor Auxiliar Docente de Primera 
Categoría para la asignatura Gestión de Empresas de la carrera  Contador Público (Plan de Estudios 2019), 
Sede Salta.  
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Despacho Nº 127/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 10/11 del expediente de referencia. 
 
5.3) Expte. N° 6367/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Establece 

periodo de inscripción para convocar al llamado a concurso cerrado de antecedentes y prueba de oposición 
para cubrir un (1) cargo regular de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la 
asignatura Administración y Contabilidad Pública de la carrera Contador Público (Plan de Estudios 2019) 
de Sede Salta (Res. CD-ECO N° 675/25)  

 
Despacho Nº 123/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 36/37 del expediente de referencia. 
 
5.4) Expte. N° 6121/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener 

por aceptado el desistimiento interpuesto por la alumna Lucia Antonela Brizuela a la designación en el 
cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura Introducción a la Contabilidad 
con extensión de funciones a Contabilidad I de las carreras Contador Público (Plan de Estudios 2019), 
Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2022), con colaboración 
al Servicio de Apoyo Educativo (SAE), de Sede Salta. Designar a la alumna Valentina Ornela Vieyra en el 
referido cargo. 

 
Despacho N° 115/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 161/162 del expediente de referencia. 
 
5.5) Expte. N° 6087/26: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita designar 

al Cr. Ricardo Marcelo Hegab, en el cargo temporario de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva en la 
asignatura Calculo Financiero de las carreras Contador Público (Plan de Estudios 2019), Licenciatura en 
Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2022) que se dicta en Sede Salta. 

 
Despacho N° 118/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 17/19 del expediente de referencia. 
 
5.6) Expte. N° 6684/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener 

por prorrogada la designación del alumno Rodrigo Jesús Mejía en el cargo de Alumno Docente de Segunda 
Categoría de la asignatura Contabilidad II con extensión de funciones a Contabilidad III de la carrera 
Contador Público (Plan de Estudios 2019), con colaboración al Servicio de Apoyo Educativo (SAE), que 
se dicta en Sede Salta. 

 
Despacho N° 117/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs.163/164 del expediente de referencia. 
 
5.7) Expte. N° 6685/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener 

por prorrogada la designación de la alumna Ana Belén Gómez en el cargo de Alumno Docente de Segunda 
Categoría de la asignatura Contabilidad II con extensión de funciones a Contabilidad III de la carrera 
Contador Público (Plan de Estudios 2019), con colaboración al Servicio de Apoyo Educativo (SAE), que 
se dicta en Sede Salta. 
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Despacho N° 114/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 
Proyecto de Resolución obrante fs. 164/165 del expediente de referencia. 

 
5.8) Expte. N° 6679/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 

prorrogar la designación del alumno Lucas Matías Paiva en el cargo de Alumno Docente de Segunda 
Categoría de la asignatura Contabilidad II con extensión de funciones a Contabilidad III de la carrera 
Contador Público (Plan de Estudios 2019), con colaboración al Servicio de Apoyo Educativo (SAE), que 
se dicta en Sede Salta. 

 
Despacho N° 122/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs.166/167 del expediente de referencia. 
 
5.9) Expte. N° 7191/15: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Solicitar al 

Consejo Superior prórroga de la condición de docente regular a la Cra. Graciela Elizabeth Abán en el cargo 
de Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva para la asignatura Auditoria de la carrera Contador 
Público (Plan de Estudios 2019), de Sede Salta. 

 
Despacho N° 129/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 483 del expediente de referencia. 
 
5.10) Expte. N° 6729/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita dejar 

sin efecto la resolución DECECO N° 1116/25 (renuncia condicional) y tener por prorrogada la condición 
de docente regular de la Cra. Gladis Teresa Lara en el cargo de Profesor Auxiliar Docente de Primera 
Categoría con dedicación simple de la asignatura Contabilidad para Administradores – Módulo I, de Sede 
Salta, en el marco de la Res. CS Nº 531/11 y su modificatoria Res. CS Nº 117/25. 

 
Despacho N° 120/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 142/143 del expediente de referencia. 
 
5.11) Expte. N° 6385/01: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener 

por prorrogada la designación del Cr. Horacio Gustavo Pérez en el cargo regular de Profesor Auxiliar 
Docente de primera categoría con dedicación semiexclusiva de la asignatura Contabilidad II con extensión 
de funciones a Contabilidad III, de Sede Salta, en el marco de la Res. CS Nº 531/11 y su modificatoria Res. 
CS Nº 117/25. 

 
Despacho N° 116/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs.173 del expediente de referencia. 
 
5.12) Expte. N° 6528/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener 

por Finalizadas las funciones del Cr. Humberto Carlos Ibarguren en el cargo regular de Profesor Jefe de 
Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva en la asignatura Teoría y Técnica Impositiva I con 
extensión de funciones a Teoría y Técnica Impositiva II de la carrera de Contador Público (Planes de 
Estudios 2003/ 2019), de Sede Salta. 

 
Despacho N° 121/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 84 del expediente de referencia. 
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5.13) Expte Nº 222/25-ECO- UNSa: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Eleva a consideración prórroga de designación en el cargo temporario de Coordinadora de Capacitación e 
Informe de Gestión (periodo 2025- 2026), a cargo de la Cra. Viviana Graciela Rodríguez, correspondiente 
a esta Unidad Académica (Res. CD-ECO Nº 205/26). 

 
a) Despacho N° 125/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

el Proyecto de Resolución obrante fs. 127/128 del expediente de referencia, por el cual se aprueba el 
Informe de Gestión elaborado por la Cra. Rodríguez.  

b) Proyecto de Resolución obrante a fs. 129/130, por el cual se eleva a consideración prorrogar la 
designación de la Cra. Rodríguez en el referido cargo, por el término de un (1) año, conforme Res. CD-
ECO Nº 520/22. 

 
5.14) Expte. N° 313/25-ECO-UNSa: Coordinador de Aseguramiento de la Facultad de 

Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Eleva a consideración informe de gestión de las actividades 
desarrolladas (periodo 2025-2026) conforme plan de trabajo presentado aprobado por Res. CD-ECO Nº 
538/22.  del Cr. Enzo Leonardo Álvarez en el cargo de Coordinador del Área de Aseguramiento de la 
Calidad de esta Unidad Académica. (Res. CD-ECO Nº 208/25).  Expte. Nº 221/2025-ECO-UNSa: 
Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Prórroga de designación del Cr. Enzo Leonardo 
Álvarez en el cargo temporario de Coordinador del Área de Aseguramiento de la Calidad  - Res. CD-ECO 
Nº 208/25. (Proyecto de Resolución) 

 
a) Despacho N° 113/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

el Proyecto de Resolución obrante fs. 51/59 del expediente de referencia, por el cual se aprueba el Informe 
de actividades desarrolladas en el ámbito de esa Coordinación, a cargo del Cr. Enzo Álvarez. 

b) Proyecto de Resolución, obrante a fs. 77/78, por el cual se eleva a consideración prorrogar la 
designación del Cr. Álvarez en el referido cargo, por el término de un (1) año. 

 
5.15) Expte. N° 6031/23: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener 

por aprobada la propuesta denominada Clínica Jurídica de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, presentada por la Profesora Elizabeth Safar. 

 
Despacho N° 119/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 17/18 del expediente de referencia. 
 
5.16) Expte. N° 193/2026-ECO-UNSa: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Tramita propuesta denominada Taller de Apoyo Académico en Derecho Administrativo, presentada por el 
Mg. Abog. Gabriel Chibán. 

 
Despacho N° 112/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 13/16 del expediente de referencia. 
 
5.17) Expte. N° 213/2026-ECO-UNSa: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Tramita aprobar la propuesta denominada Económicas al Día, presentada por la Cra. Rosalía Haydee Jaime. 
 
Despacho N° 130/26 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 2/4 del expediente de referencia. 
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 Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria 
 
5.18) Expte. Nº 76/26-ECO- UNSa: Autoridades de la Carrera de Posgrado Especialización en 

Fiscalía Penal Acusatoria (EFPA). Eleva a consideración Estructura de Gestión y Reglamento. 
 
Despacho Nº 52/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Designar a la 

estructura de gestión a los profesionales conforme detalle obrante a fs. 243/244 y aprobar el Reglamento 
de la referida carrera.   

 
5.19) Expte. Nº 224/2025-ECO- UNSa: Coordinación de Extensión. Tramita tener por aprobado 

el Informe Final de Gestión desarrolladas por la Coordinadora de Extensión, Mg. Natalia de los Ángeles 
Sández Pernas, durante el periodo 2025. 

 
a)  Despacho Nº 61/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el 

Informe Final de Gestión -2025- Coordinación de Extensión correspondiente al período 2025 obrante a fs. 
50/94 del expediente de referencia. 

 
b) Aprobar Proyecto de Resolución, obrante a fs. 95/96, por el cual se eleva a consideración 

prorrogar la designación de la Cra. Sandez Perna en el referido cargo, por el término de un (1) año. 
 
5.20) Expte. Nº 274/2025-ECO- UNSa: Alumno Ernesto Nicolás Fernández -Especialización 

en Fiscalía Penal Acusatoria – 2da Cohorte. Tramita prórroga para la presentación del Trabajo Final 
sobre el tema: “La eficacia de la persecución penal en las investigaciones de narcocriminalidad en el 
noroeste argentino desde la implementación del Sistema Acusatorio y qué aportes podrían ofrecer las 
unidades de análisis”.  

 
 Despacho Nº 53/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Otorgar la 

prórroga única y excepcional y por última vez de tres (3) meses para la presentación del Trabajo Final, en 
el marco de la referida carrera. 

 
5.21) Expte. Nº 229/2025-ECO- UNSa: Alumna María Macarena Arias Burgos - 

Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria – 2da Cohorte. Tramita prórroga para la presentación del 
Trabajo Final sobre el tema: “La acusación alternativa en la práctica del Ministerio Público Fiscal Federal 
de la provincia de Salta y Jujuy, a partir de la vigencia del Sistema Acusatorio”. 

  
Despacho Nº 54/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Otorgar la 

prórroga única y excepcional y por última vez de tres (3) meses para la presentación del Trabajo Final, en 
el marco de la referida carrera. 

 
5.22) Expte. Nº 234/2025-ECO- UNSa: Alumna María Virginia Eliazarian - Especialización en 

Fiscalía Penal Acusatoria – 2da Cohorte. Tramita prórroga para la presentación del Trabajo Final sobre 
el tema: “La opinión de la víctima de delitos contra la integridad sexual en los acuerdos de juicio abreviado 
en el Sistema Acusatorio en la provincia de Jujuy durante los años 2023 a 2024”. 

 
 Despacho Nº 55/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Otorgar la 

prórroga única y excepcional y por última vez de tres (3) meses para la presentación del Trabajo Final, en 
el marco de la referida carrera. 
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5.23) Expte. Nº 238/2025-ECO- UNSa: Alumna María Gabriela Poccioni Parra -

Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria – 2da Cohorte. Tramita prórroga para la presentación del 
Trabajo Final sobre el tema: “La celeridad en la respuesta institucional ante la violencia de género en el 
Sistema Penal Acusatorio de la provincia de Jujuy”. 

 
 Despacho Nº 56/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Otorgar la 

prórroga única y excepcional y por última vez de tres (3) meses para la presentación del Trabajo Final, en 
el marco de la referida carrera. 

 
5.24) Expte. Nº 246/2025-ECO- UNSa: Alumna Ariadna Marisol Aguirre - Especialización en 

Fiscalía Penal Acusatoria – 2da Cohorte. Tramita prórroga para la presentación del Trabajo Final sobre 
el tema: “El interés superior del niño en el otorgamiento de prisiones domiciliarias por roles de cuidado en 
la Unidad Fiscal de Jujuy. Año 2023”. 

 
 Despacho Nº 57/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Otorgar la 

prórroga única y excepcional y por última vez de tres (3) meses para la presentación del Trabajo Final, en 
el marco de la referida carrera. 

 
5.25) Expte. Nº 261/2025-ECO- UNSa: Alumno César Augusto Díaz - Especialización en 

Fiscalía Penal Acusatoria – 2da Cohorte.  Tramita prórroga para la presentación del Trabajo Final sobre 
el tema: “La valoración del testimonio único en delitos contra la integridad sexual de mujeres adultas en la 
Unidad Fiscal de Violencia de Género, Sexual e Intrafamiliar de San Pedro de Jujuy durante el período 
2024. 

 
 Despacho Nº 58/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Otorgar la 

prórroga única y excepcional y por última vez de tres (3) meses para la presentación del Trabajo Final, en 
el marco de la referida carrera. 

 
5.26) Expte. Nº 287/2025-ECO- UNSa: Alumna Nadia Macarena Dávila - Especialización en 

Fiscalía Penal Acusatoria – 2da Cohorte. Tramita prórroga para la presentación del Trabajo Final sobre 
el tema: “El impacto de los ciberdelitos en las empresas proveedoras de servicios de internet: análisis, 
responsabilidades y cooperación en la era digital”. 

 
 Despacho Nº 59/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Otorgar la 

prórroga única y excepcional y por última vez de tres (3) meses para la presentación del Trabajo Final, en 
el marco de la referida carrera. 

 
5.27) Expte. Nº 289/2025-ECO- UNSa: Alumno Mauro Cabrera - Especialización en Fiscalía 

Penal Acusatoria – 2da Cohorte. Tramita prórroga para la presentación del Trabajo Final sobre el tema: 
“El nuevo rol de la víctima en el Proceso Penal Acusatorio en la provincia de Jujuy”. 

 
 Despacho Nº 60/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Otorgar la 

prórroga única y excepcional y por última vez de tres (3) meses para la presentación del Trabajo Final, en 
el marco de la referida carrera. 
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5.28) Expte. Nº 269/2025-ECO- UNSa: Alumno Lucas Agustín Orte - Especialización en 
Fiscalía Penal Acusatoria – 2da Cohorte. Tramita prórroga para la presentación del Trabajo Final sobre 
el tema: “Equipos conjuntos de investigación fiscal de homicidios producidos en contextos de 
narcocriminalidad en Salta en los primeros 5 años de vigencia del Sistema Procesal Acusatoria Federal”. 

 
 Despacho Nº 62/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Otorgar la 

prórroga única y excepcional y por última vez de tres (3) meses para la presentación del Trabajo Final, en 
el marco de la referida carrera. 

 
5.29) Expte. Nº 239/2025-ECO- UNSa: Alumna María Virginia Bortolotto - Especialización en 

Fiscalía Penal Acusatoria – 2da Cohorte. Tramita prórroga para la presentación del Trabajo final sobre 
el tema: “Sobre la violencia de género: aplicación de métodos alternativos de solución de conflictos en la 
provincia de Salta – desde la sanción de la Ley N° 7690”. 

 
 Despacho Nº 64/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Otorgar la 

prórroga única y excepcional y por última vez de tres (3) meses para la presentación del Trabajo Final y 
dejar sin efecto el Art. 2 de la Res. DECECO N° 1141/25, en el marco de la referida carrera. 

5.30) Expte. N° 6462/24: Alumno Maximiliano Gabriel Figueroa. Especialización en 
Tributación. Tramita la conformación del Tribunal Examinador para el Trabajo Final denominado: “La 
tasa de control higiénico – sanitario sobre carnes, productos y subproductos que se introduzcan y/o 
distribuyan en la provincia, provenientes de otras jurisdicciones (Ley 7361)”. 

Despacho N° 63/26 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el 
Tribunal Examinador conforme detalle a fs. 21 del expediente de referencia. 

 
                                                                                           
                  Atentamente 
  
 
  
 
 
                           Cra. Rosalía Jaime 
                     Secretaria Académica – FCEJS, UNSa   
 


